
 

 

República de Colombia 

 

Rama Judicial 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintidós de febrero de dos mil veinticuatro 

 

 

Proceso Liquidación Obligatoria 

Demandados Luis Guillermo Flórez Blair 

Luz Stella Posada de Flórez 

Sol Beatriz Flórez Posada 

Ángel Eduardo Posada Ramírez 

Radicado: 05001-31-03-015-2006-00129-00 

Actuación: Releva liquidador  

 

No acreditado lo dispuesto lo ordenado en auto del 30 de septiembre de 2019 y 

en autos precedentes por parte del liquidador LUIS FERNANDO MARÍN 

RAMÍREZ, ya que no ha emitido ningún pronunciamiento, que tampoco ha sido 

posible su ubicación, en aras de impulsar y finalizar el proceso de la referencia, 

habrá de proceder con su relevo.  

 

De otro lado se pone en conocimiento de las partes la comunicación de la 

Secretaría de Hacienda del Distrito de Medellín donde expone que mediante 

resolución No STH-20587-2023 del 25 de octubre de 2023, ordenó el 

levantamiento de la medida de embargo que recaía sobre el inmueble con MI 

001-536256 de propiedad de LUZ ESTELLA POSADA DE FLOREZ para que obre 

dentro del proceso de la referencia.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
REMOVER de su cargo a LUIS FERNANDO MARÍN RAMÍREZ, y en su lugar 
nombrar como nuevo liquidador a DILIGENCIAS JUDICIALES VIP S.A.S., por lo 
expuesto en la parte motiva. Para el efecto la precitada manifestará su aceptación al 
cargo en el término de cinco (5) días previo recibo de la comunicación por parte del 
Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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